
S3Núm. 21.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs» 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo retjuisito no. se 
recibirán.

BOLETÍN Oílttll lili ÏT11.1B81U), 
del Sábado 17 de Febrero de 1849.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^7.

Go7)ferno poJífico de la Proídneia de P'allado-‘ 
1/71. =E1 Señor Presidente de la Asociación general 
de Ganaderos me dice con fecha i.° del actual lo 
siguiente:

Estando determinado y aprobado por Reales 
órdenes que por ahora y hasta la definitiva refor
ma de la legislación del ramo de Ganadería, se ce-- 
lebren en la primavera de cada año las Juntas ge
nerales de Ganaderos del Reino, sin distinción de 
Serranos ni Riveriegos, en los términos y para los 
objetos que disponen las leyes y reglamentos vi
gentes del mismo ramo; la Comisión permanente 
y central de la Asociación que presido, anuncia, 
que el dia 2.5 de Abril próximo han de empezar 
las Juntas generales del presente año, reuniéndose 
en esta Córte en la casa propia de la Asociación, 
calle de las Huertas número 3o, á las que podrán 
asistir los Ganaderos criadores que gusten, con tal 
que desde un año antes hayan tenido y tengan, por 
lo menos, ciento y cincuenta cabezas de ganado la
nar ó cabrío, ó veinte y cinco vacas, ó diez y ocho 
yeguas de su propiedad, lo que deberán acreditar 
con certificación del Ayuntamiento del pueblo don
de se les hayan repartido las contribuciones, cor
respondientes á dichos ganados en el año anterior, 
presentándola antes del indicado dia 25 de Abril 
en la Secretaría de la Asociación. Los individuos 
que consten matriculados en las cuadrillas de Ga- 
naderos de sierras y de tierras llanas con el núme
ro de ganados referido, no necesitan presentar 
otro documento.

Del mismo modo podrán reunirse varios Ga- 
nade ros de una ciudad, villa ó partido, para ele
gir un personero ó apoderado con los expresados 
requisitos legales, que presentando la mencionada 
certificación y el poder ó credencial de sus comi
tentes, asista en su nombre á las citadas Jun
tas, y en ellas proponga y acuerde con los demas 
vocales necesarios y voluntarios, cuanto considere 

conducente á la conservación y prosperidad de la 
Ganadería.

Los Ganaderos que se hallen constituidos en 
algún enapleo ó cargo público de servicio del Es
tado, que les impida la asistencia, podrán por me
dio de sus encargados euterarse de cuanto ocurra 
en las enunciadas Juntas generales, y exponer lo 
que conceptúen conveniente.

Lo que con acuerdo de la Comisión permanen
te participo á V. S. para que se sirva mandar se 
publiqué en el Boletin oficial (he esa Provincia, re- 
raitiéndome un egemplar del número en que se 
verifique.

Lo gue he dispuesto se inserte en este Periódico 
ofclal para conocimiento del público. Ealladolid g 
de Lebrero de iSl^g.^Manuel de la Cuesta.

Núm. ^8.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. r:2 Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia y- los dependientes del ramo ele Protección y 
Seguridad pública practicarán las mas activas di
ligencias para la busca y captura de los autores 
del robo ejecutado en la casa de Manuel de la 
Rua, vecino de San Pedro del Ataree, cuyas señas 
con los electos robados se expresan *á continua
ción, y habidos que sean les pondrán á disposi
ción del Juez de primera instancia de la Mota del 
Marqués donde radica la causa. Valladolid 12 de 
Lebrero de .1849- “Manuel de la Cuesta.

Señas de los ladrones. Un hombre de cuerpo 
fuerte, de mas de 5 pies, moreno, los lábios 
gruesos, nariz ancha, ojos saltones, con patillas, 
de edad como de 20 años poco mas, sombrero 
bartolo, chaquetón abotonado de paño no muy 
negro, pantalón de lo mismo y borceguíes.

Otro hombre, como de 5 pies, de 26 á 28 
años, mas bien parecido, con igual sombrero, 
capa roja á medio uso, chaqueta roja corta y pan
talón del mismo paño, con borceguíes.

Y otro hombre , al parecer tapado con una 
manta. Debían tener caballerías en la calle y ma-
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84 . 
infestaron ser cerbatos , uno de ellos llevaba pis- 
íola y el olro una .navaja.

Efectos robados. Cómo diez y seis reales en 
vellón. — Dos onzas de oro. = Una de ochenta. ±= 
Ocho napoleones. — Siete pesetas de á cuatro. = 
Dos rearmes borrados. == Tres de diez y medio. — 
Una chamarreta negra de pana. —Una camisa 
nueva. — Un costal. —Seis gallinas.= tJn gâllo..x:: 
Dos vasos de cristal.^U como una cuarlilla de 
aguardiente.

Gobierno político de la Provincia de Aballado- 
lid.- Se ha concedido la oportuna licencia a Don

Ildefonso Tremiño, de esta Ciudad, para que 
pueda plantear y abrir una Parada pública en el 
pueblo de Vega de Valdetronco, con dos caballos 
padres y dos garañones, cuyas señas se insertan 
á continuación.

Se invita, pues, á los ganaderos lleven sus 
yeguas al referido puesto, en la confianza de que 
el servicio se prestará conforme á lo mandado en 
el Reglamento de 6 de Mayo del año último que 
rige para los del Estado, por cuyo cumplimiento, 
y porque no sirvan otros sementales que 1os 
reseñados, vigilará el Alcalde de la referida villa, 
ademas de los encargados que yo 'nombre..,’Valla-' 
dolid í5 de Febrero de i84g. = E. G. P. !., An
selmo Merino.

Parada de I^on Ildefonso Tremiño^ en el pueblo de^ I"^ega de I^fildeíronco.

RESEÑA BE LOS CABALLOS.

NOMBRES. Capa y. sus variedades. Edad.
ALZADA.

Hierros. Señas accidentales* . KAZA.
Cuartas. Dedos.

Castillejo. .... . Negro peceño, con loriares 
sobre el dorso y costillar

Cicatrices, en la cara inferior 
¿interior de las . piernas. . .T Ccllería- ......

derecho.. . ....... . .. .
Negro morcillo, eslrelía con-

;■’?••• * * 7’ • • 10. . . V... .
' Del Mediodía.

lusa., calzado alto del dore- 
cho , artniniad® . del iz
quierdo. ,......►••» 5. . 7‘ • • ^5. . . M. . . Lunar blanco sobre el dorso^ 

y ún hidrarto sobré el eor- 
bejoñ izquierdo. ....... * Del Mediodía. 1

RESEÑA BE-LOS. ■GARAÑONES.

Valenciano,

Arroga n t e.

Piel de rala , raya

Riicio , rodado en los cosli

de mulo..
• • 7. -... • . ..
•y» • * • y 6. . .

3. . .
iO. . . Marcado en las rodillas y cor- 

bejones. ,. . . ... . • • * • * •

* 480 )ANUNCIOS ’OFICIARES.

Cúmiy^toft proí^íncicit de Ifistmccio/i priu^chrici de .ZiantQi d^

Se hallan vacantes las Escuelas de los pueblos y distritos' 
escolares que á continuacioa se expresan, .cuyas dotaciones sé 
warcan en cada una.

■ ' MteaSál^é^'»-

Escuelas elecienlades.

Carbajosa. . . . • . » -
Losacio. . . • ..... 
Nuez. . . . . 
Pino. . . . • • • • • • • 
B-abanalss. . . . . 

. Videinala. . » . .
Árciilefa. • • • • •• • • 
Moveros. . . . . . 
Ceadea. . • .■ .'................  
Vivinera. . 
Bercianos de Aliste................ 
San Vicente de la Cabeza. , . 
Campogrande. ...

• Palazuelo. 
Muga. 
Castillo. . • ...... 
Losacio.. . • « • ° * ’

» flOÚ
» 1100

» 11'00 
’ . f » ñftO 

2701

. . 500?
. . 270/

■ . 394)
. . . 200 L|QQ;

112(
. 39.47

. . 6407 
180>1100 

. 2.80)

Figueruela de abajo. . . . « 
Figueruela de arriba. * . .■ . • 
Fiecbas. . . ,..,.,. .’
Moldones. ■ . . . ’ • . .
Flores. ... . . .: ■. . . . *■ ^
Gallegos del Rio. . . . . . • .
Puercas. . . . . . * • * * .
Valer. . . . ... . • • . *
Gallegos del Campo. ,. . . . .< 
San Cristóbal de Aliste. . . . < 
Losilla . . . . ........
Marquid. . . . . .... .. 
Santa Eufemia. . . • . * • .
Maide. . . . ... . . . « . 
San Pedro de las Herrerías. . . 
Pobladura. . . . • - . •. . . 
La Torre. . . . • • . . . • •
Moreruela de Távara. . . . •
Pozuelo. .... . . . . . .
Santa Eulalia. .- . .... . . 
Ribas.. » . . ... . . . •
Tola. .  
San Juan del Rebollar. . . ... .

. 1167

. 208/ •

: m
. â32)
' 4702
. 398 U^^®
. 640)
. 390 háOO
. 270 )
. 430 )
. 70 f
: 340 ’^^0»
. 2607
. 491)
. 301 >1100
. 308 )
. 234)
. 520 (uoa
. 346)

Escuelas incompletas.

Abejera..... .. ..... » 300
Alcorcillo. . ...............................    » 300
Boya. .»
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Prandllanes. * . * . . * 
Cabanas................... ....
El Castro. . . . . . • • 
Cerezal* * * . •
Doraez. . . * • • • .•
Ferreras de arriba * * * -
Ferreruela. * * • • • • «
Frádellos. . * * • • . • * 
Grisuela* * . * * ... 
Latedo. < • . • * • • • ■ 
Litos.................................
Matellanes. ..... * 
Ufones* . . . . . . • «
Aiorales de Valverde. . • 
Bermillo de Alba. . . ., 
Navianos de Valverde. . 
El Poyo. * • • •
Rábano* . ♦ . . * * . ■ 
Riofrio. . . . . . . • . 
Riómanzanás . . * . . . 
San Blas * . ■. ..... 
Vega de Nuez. . . . * . 
San Martin del Pedroso.. 
San Martin de. Távara . . 
San Pedro de Zamudia. . 
Santa María de Valverde. 
San Vicente del Barco. • 
San Vitero................. * *
Sarracín. . * * * . . 
Sejas. . . * .- . . . *. ..
SesnandeZ. ,. * * . * *
Trabazos. . . . * . . *
Vegalatrabe. ...*.* 
Villanueva de las Peras. . 
Villanueva de los- Corchos 
Villarino de Cebal. . . . 
Villarino tras la Sierra. . 
Villarino de Manzanas. * 
Villabeza de Valverde* .
Viñas. . . . . . * . • 
Lober. . . ... . * * 
Tolilla. ... ... . 
Mellanes. ...... .

»

»

«

580
220

300 
200 
300 
600 
300 
600 
300 
300
500 
300
200.

1 800 

500 
600 
500 
300 
300

» 300

325
175

» 
» 
»

»

»

ââ8) 
14.3} 
§29 J

300

500

300 
300 
500
400 ■
300 
600 
300
600:
300 . 
600 
600 
50.0 
300 - 
300' .
300 
300 
500 
500

600

Pai*tî<lo «le Bewvcïite-

Escuelas elementales.

Alcubilla*. , 
Coomonte. . . . * * . * 
Matilla de Arzón. * . * . 
Pozuelo de Vidriales. . * .
Quintanilla del Monte*

it” a'

Verdenosa. . * . . . 
.Val de Santa María. .
Villanueva de Valrojo*
Vidayanes. . . . ¿ * 

• ViUaferreña. . . . .
■.•••Villar de Fallaves. * . 

Bercianos de Vidriales. 
Moratones. * . * . . .
ViUaobispo» i Ui * * *

Esciielas incompletas.

Álicereces. * . . . * * . 
Aguilar de Tera. i . . 
Abraveses. . . . . .. . 
Ayoo. .
Bercianos.. .....* 
Junquerár.. * . . * * 
La Alilla. . \ .
Alelgar de Tera-. . . .
Pumarejo.,.*....* 
Otero de Bodas* . * . * . 
Alozar. ....... * 
Otero de Soriegos. * . . 
Paladinos del Valle. . * 
Torre del Aballe. * . . * 
Santa Cróya. . * . .* , 
Santibáñez de Tera . * 
Sitrama. *....*. . 
Congosta. ...... . 
Pueblica de Valverde. 
.Villabrázaro* . . . . .

, Vega de Tera. . ,
Villanueva de Azuague. .

. Calzadilla... !. . . * * 
Olleros.. * * * , . . .

’ l^arilil® de ÎSc^

Èscuelas èrementaleSi

83-

’ ^^^^1100
, 822 $ '
. » 1000

1000

507 S1500
341)

^^^1 500 
240 $

300
» 600
» 300

. 2501

. 250 {

. - 300 j
* 300 ?

. . ÚO 
, . 460

Ï)

7>

500

¡ 600. . 
'300

368 
.300' 
' 600

600 •
300 .

.300
600
600-

300
300

2®” Î ííin 240$ ®®®

Riego.; . . * .■ .* . . * . 
San Pedro de' Ceque. * * . . 
Tardemezar. . . ... * . 
Arcos. ., . * . * * . * . .

■ Milles. ....... * * 
Santa Colomba de las Aloñjas. 

Brime y Sog . . . . . . . .
Santibáñez- de Bridiales. . . . 
Brime de Urz* . . . * * . .
Quintanilla de Urz. . . . . .
Burganes . ...... . . 
Olmillos. . . . . .■ . . .' .
Cabanas. . . . . . . . . *
San Juanico. ........ 
Camarzana. ......... 
Rosillos................ ..... . .
Villajeriz. ..... . . .. 
Fuente-encalada. . . • • .' . 
Carracedo............. ■ . ... . 
San Pedro de la Viña. . . . . 
Fresno de la Polvorosa. . . . 
Becilla de la Polvorosa. . . .

.Redelga. ......... .

»

1100
1100
1100
1100
1100
2000

» 1100 
338)

’ 468 ¿1100 
*. 29.9)

759 1; 7596««» 

550 )
: 550 Í"»« 
’ ^^^Íiioo
: 608$^ ‘ ■ 

304 )
* . 368 >1500
. 828 )

. . 516b
. 396 

548 2000
•. 156 
. 3841

. -4004

Aveloíí. ..•*** * * '. * * 
Fresriadilló. * . . . ... .. 
Gamones. .*.*.*. . . 
Gáname* . . , . . . . . * . 
Moraleja* * . * , .
Piñuel* * . . . . . . . . . 
Torrefrades* . , * * * * . 
Torregamones. * . . .. . * 
Villamor de Cadozos. . . . .
Villardiegua la Rivera. * . * 

, Viñuela..;Zi. e .
. Argañin.. ç .• * '. . . .

Tudera. . . .* * . ... .
Cozcurrita. . . . .
Fariza* . . . . . . . . . .

..Mámoles. . . '. . . . ,. .
Formariz. > . . . . . . . .
Fornillos. . c .;,.*... .
Pinilla. ........ . 
La de Niñas de Fermoselle. .

Escuelas incompletas.

Cibanal. .
Escuadro. . 
Fadon * . . 
Aloffatar. . 
Monumenta 
Pasariegos. • 
Sobradillo. 
Zafara. *

»,1100
»1100
>/1100

1100
1100
1500

» 1100
* » 1100
; 403 ^0®

. 132).
, 594(1100
. 374)
* 183)
. 524HIO0
* 393 ) 
.»1500

300

500

400

», 400
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» 2000 
» J»
« 1100
» 1100

1100

» »

» n

» 1100

. 1100
» »

» 1100

820r^'J^
» 1100
« 1100

» »

« 1100
» 1100
» 1500
« 1100
« 1100

86 
I^arüd® de Fneniesánco 

Escuelas elementales. 

Maderal  . 
Cuelgamures. . • 
Fuente el Carnero   • 
Mavalde  
Peleas de arriba. .    

I^artído^de Toro.

Escuelas elemetales.

Fresno de la Rivera.................... » 
Gallegos...................................... ...  
Malilla la Seca. . . ....................  
Pobladura. . ................................ . 
ViUalazan....................... ....................  

Partido de Zamora. 

Escuelas elementales. 

Algodre...................................... - • 
Andavias. . .....................................  
Arquillinos.........................................  
Bamba................................................. 
Madridanos.................... .................... 
Benegiles. ................................. .... 
Cerecinos.........................................  
Entrala........................................ .... 
Hiniesta.................... .... . 
Roales.- . . ......................................  
Molacillos...........................................  
Moreruela de Infanzones.................. 
Palacios...................... ........................ 
Piedrahita...................... ....................  
Pontejos...................................... .... 
Torres. ...».............................

Escuelas imcompletas.

Carrascal................................
Almendra. . . . ... ..
Valdeperdices.....................................

La dotación de las Escuelas que no se expresa en su res
pectivo lugar, no se ha fijado todavia porque está pendiente 
la resolución del expediente.

La duración de las Escuelas incompletas es solo de los 
seis meses de invierno.

Los que aspiren á estas Escuelas no necesitan tenér título 
de Maestro, bastará que presenten un certificado de estar de
dicados á la enseñanza y haberla dado en cualquiera de los 
pueblos de la provincia ; pero serán preferidos los que tengan 
título.

Las elementales solo podrán soticilarse por Maestros que 
tengan título de Escuela elemental ó superior.

Unos y otros habrán de presentarse en la Secretaria de 
esta Comisión con la solicitud, sü fé de bautismo, un certi
ficado del Ayuntamiento y Párroco del pueblo en que haya 
residido los seis últimos meses que acredite su buena conducta, 
y sus títulos ó una copia autorizada de ellos los qué los tengan.

Las solicitudes pueden presentarse hasta el dia 23 de Fe
brero que se fija para sa admisión, pasado el cual no se 
dará curso á las que se presenten. Zamora 23 de Enero de 
1849. — El Presidente, Marqués de Santa Cruz de Aguirre. =
P. A. D. L. C., Francisco María Fernandez.

Inse'rtese. = Cuesta.

» »1

Don Jose María Barban^ Juez Je primera insíancia 
de esta villa de EiUalon y su paríido.

A toda clase de personas Hace saber; que en este 
Juzgado y en el año pasado de 1840, pleito civil se in- 
cobó sobre la obtención á los bienes en que consiste la 
Capellanía fundada por Don Alonso Gil, en Santervas 
de Campos, con el nombre de San Gervasio y Protacio; 
cuyo expediente ba estado paralizado hasta el 8 de Oc
tubre último, en que por uno de los opositores se pidió 
se citase de pleito retrasado á los que ya resultaban ser
io, que tuvo lugar y en este dia se ba presentado es
crito solicitando la fijación de edictos en el Boletín ofi
cial de la Provincia y Gaceta de Gobierno, y habién- 
dosc deferido á ello, por el presente se cita, llama y 
emplaza á lodos los que se crean 'con’derecho á la po
sesión y propiedad de los enunciados bienes, para que 
dentro del término de treinta dias se apresuren á dedu- 
clrle en este Tribunal por sí ó por medio de Procura
dor competenlemente autorizado; en la inteligencia que 
pasado sin haberío verificado se sustanciará en rebeldía 
de los no comparecientes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Villalón Enero 30 de 1849.zz: 
José María Barban. “iPor su mandado, Manuel Pas
cual Tegeiro.

Inseriese.zzz El G- P. Ï., Merino.

MlllMll \M WliTVl IVl Vt"* ItM t,lA VA/í 1M ^MMJt 1 WMl^tlWl M.Vlll.fl t/M

AMÜNCIOS PARTICULARES.

En la noche del Lunes 12 del corriente se ésiravia- 
ron del pueblo de Moral de la Reina dos machos, uno 
de alzada de siete cuartas y inedia , de edad ocho años, 
pelo negro largo, un poco romo, tiene ademas una 
cicatriz en el lado izquierdo del pescuezo.

El otro tiene de alzada siete cuartas y tres dedos, 
cinco años de edad, pelo negro, cabeza pequeña, y tie
ne ademas una rozadura en la parte superior del pes
cuezo. Si alguna persona supiese del paradero de dichas 
caballerías puede avisarlo á su dueño Don Pedro Diez, 
que vive en dicho Moral, quien dará una recompensa.

En los dias 17, 18, 19 y 20 del corriente mes de 
Febrero, se hace almoneda de una partida de Guantes 
de Cabritilla al ínfimo precio de 4 reales par, y to
rnando por docenas á 42 reales cada una.

El despacho se halla situado en la plazuela del Ro
sario, número 7, cuarto entresuelo, desde las ocho de 
la mañana hasta las seis de hi larde.

Don Blas Lopez Morales participa a sus 
numerosos corresposaíes y amigos de la Pro
vincia, que se ha trasladado à la Plazuela de 
los Arces número 2, cuarto principal^ y les 
ofrece su nueva habitación y escritorio.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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